
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 18 de octubre de 2016.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N    N º  6 4 5 / 2 0 1 6 

 

 

VISTO:  

 

La Ordenanza Nº 2162/2012, y su modificatoria Orde-

nanza N° 2599/2016, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que a través de la Ordenanza Nº 2162/2012 se insti-

tuyó la entrega de la distinción de "Antiguo/a Poblador o 

Pobladora de la ciudad de Sunchales"; 

 

Que la misma podrá otorgarse a aquellos/as suncha-

lenses mayores de 70 años de edad, nativos/as de Suncha-

les o que hayan residido en la ciudad al menos 40 años, 

destacándose por su labor, llevando a cabo una amplia ac-

tividad en la comunidad; y que estén relacionados/as con 

el nacimiento y/o el desarrollo de distintas institucio-

nes de bien público u organizaciones no gubernamentales, 

favoreciendo así a la educación, la técnica, la cultura, 

u otros ámbitos;  

 

Que instituciones y vecinos/as se han hecho eco de 

esta iniciativa presentando los fundamentos que hacen me-

recedores de este reconocimiento a varias personas de 

nuestra ciudad;  

 

Que la distinción se otorgará por Resolución fundada 

del Concejo Municipal y consistirá en un diploma de reco-

nocimiento que será entregado por el Cuerpo durante los 

festejos del 130° aniversario de nuestra ciudad;  

 

Por lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente:  

 

R E S O L U C I Ó N    N º  6 4 5 / 2 0 1 6 

 

Art. 1º) El Concejo Municipal de Sunchales distingue como 

"Antiguo/a  Poblador o Pobladora de la ciudad de Suncha-

les" a los/as siguientes vecinos/as: 

 

 José Arce 

 Ermelinda Julián de Thalman  

 Irineo Emilio Gauchat  

 Chela Roldán de Lamberti 

 Omar Pedro Antonio Detarsio 

 Juan Domingo Fardin  

 Néstor José Abatidaga  

 Ana Besie Marini de Bertoldi  

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202162%202012..pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3470.O%202599%202016.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3470.O%202599%202016.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202162%202012..pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 Elidia Serafina Reale de Bernardi  

 Modesto Ibarra  

 

Art. 2º) Entrégase copia de la presente y diploma corres-

pondiente a cada uno/a de los/as antiguos/as poblado-

res/as de la ciudad de Sunchales en el acto protocolar 

que se llevará a cabo el 19 de octubre de 2016, en el 

marco del 130° aniversario de nuestra ciudad.-  

 

Art. 3º) Adjúntanse a la presente los fundamentos que 

avalan dicha distinción.-  

 

Art. 4º) Comuníquese, publíquese, archívese.- 

 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

la ciudad de Sunchales, a los dieciocho días del mes de 

octubre del año dos mil dieciséis.- 

 

 



























ANTIGUOS POBLADORES 2016 

ANA BESIE MARINI nació en Rafaela  el 18 de septiembre de  1936; hija de Osvaldo Marini e Isabel 
Miceli. Cursó el nivel primario en la Escuela Moreno de esa ciudad y luego estudió en la Escuela 
Normal N° 4 "Domingo de Oro" de Rafaela. 

Egresó como Maestra en 1953 y tomó un reemplazo por 3 meses en la escuela de Villa San José, 
pero la maestra titular no regresó y ella quedó en una vacante como interina hasta que se 
titularizó después de dos años de trabajo. 

Solicitó traslado a Sunchales en 1956 y comenzó a trabajar en la Escuela N° 379 "Florentino 
Ameghino". Se casó con Omar Bertoldi el 9 de enero de 1958 y de esa unión nacieron dos hijos: 
Omar y Rosana, hoy profesionales. 

En 1966, cuando el Ministerio de Educación implementó el sistema de áreas en 7° grado, el 
Proyecto se denominó PRIMER  AÑO EXPERIMENTAL y ella estuvo a cargo del área LENGUA. Años 
después se incorporó 6 °grado y ella continuó siempre en esta área, hasta su jubilación en 1985, 
después de 32 años de docencia. 

Durante 15 años fue miembro de ALPI; suministraban la vacuna SALK para la poliomielitis en el 
Hospital de Sunchales. Para esta entidad siguió colaborando con tejidos y otros aportes, sin estar 
comprometida con cargos en comisiones. 

Incursionó en teatro y actuaban en la Escuela Ameghino. Recuerda que los dirigía la Sra. Mary de 
Gabiani; también evoca a Bessone, Peralta  y a Vito Sobrero de esa época.  

Se declara muy lectora y lleva en su haber unos 800 libros leídos; también le gusta la escritura. 
Todos sus viajes han sido narrados para dejar constancia de sus vivencias: Europa, Cuba, Punta 
Cana, México, Rusia, etc. 

Con motivo de su viaje a Medio Oriente, un exalumno, el Dr. Oscar Trinchieri y en ese momento 
Intendente Municipal,  le sugirió realizar copias para que quedara su escrito en las bibliotecas 
públicas de la ciudad. 

Tiene  seis nietos y un bisnieto, hijo de Luisina Bertoldi, componente del grupo ERUKA SATIVA. 
Tanto Luisina como su hermana Marilina se dedican al rock. 

 

WALTER GUGLIELMONE 






